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taje de beneficios anuales destinadQB a la f'-Q-1111;aclón,<J.e un
fondo, de reserva que facilite la financiación, <ie]",acthtcifijQ~

Se1S.-~ntro del plazo señl:1.lad.o en el puntg, '@te:rtor;$e'
d.ará comienzo a las obras, que deberánajustar~aJpr()yéCto
aprobaao en el punto cuatro y las, qlro, CQlí todas,la8,iJlsta1a~
ClOnes habran de estar terminadase.ntes del 31 'oe,dlciembre
de 1970.

Lo que comunico a V. 1. para su aonocimiento y e!eeto.."':
Dios guarde a V. l. muchos aúos.
Madrid, 21 de abrIl de 1970.

ALLENDE Y GARClA'BlUWER

Ilmo, Sr, SubsecretaJ.'io de este Departamento...;;;.$Ubdirecc1ón
Gene-ral de Industrias 1\~rarias.

ORDEN de 21 de abril de 1970 por za,quese (Lut~
Tiza la realización de ciertas rejorm~,y,c$e c4Ufica
eomprendida en Sector I11dustrial A:gratio'~ ,In
terés Pr~ferente a la amplíapión d~14:Cen+~ Le~
dura de Gijón, adjudicaaa 'o; la entiflaa «Central
Lechera de Gijón, S. A.» (LA:GlSAj, .

... Ilt:rJ-0' ?!-,.: De conformidad con la propuesta f:l~V:~8I: por: la
í;3ubchrecclOn General. de Industrias Agraa-ias, ~Qi:e ·~ti,e-iÓIl

formulada por la. entldad «Central Léchiera deGi.'.~ji?Pra ~.»-
ILAGISA), referente a la central lecb,era que elt::·.GlJ'(li1-,;(Ov1.--_- ~
do) tiene adjudicada, declarada comprendi<úl en )3eCWr:'Ilidus;.;
tral Agrario de Iuterés Preferente por: or<1enes de:'este:,Dép~"
tamento de 5 de marzo y 23 de agosto de 1968 :1:20 de'enero
de 1969.

K-e;te Ministerio he, t'€'.suelto;

Uno--Autorlzar la rel\.!izaciÓn de laS reformas<:ie lacenttaJ
lechera que en Gijón (Oviedo) tiene adjlldic&da')aentid1iOO
«Central Lechera de Gijón, S. A.» (LAGISAJ:,y-e~Jtla,aa-:'
lificación e. la industria agraria de interéS pref~¡ lti:~i,¡1(1i3
en ~l grupo eL «Higienización y esteriliza<:lóndé::~J~ch,e":y'
f~?rlcact6rt de productos lácteos», y la eorr:egPotldient~~,ee-:
SlOn de beneficios del grupo «A» de la orden 4e",:5de',marzo
da 1965, excepto 1ft expropiación fo1'?ilsá y la~.er~'en
la obtención del crédito oficial, que ~no: lia-nsid~$ollcJi;adU;
a la nueva mnplinción que se proyecta: realizar.

Dos,-ApI'ocar el proyecto técnico .pl'e$éntado; ,que, aleeJ;a. 1\

la~ reformas r€aliz~las y a la ampUilción pre-v:i~;;:ql~(. el
mIsmo que ha s1:1'v1(10 de base a laau1iOriZacion'8iCl.mJ.n1stt~
Uva por Orden d~~ la Presidencia del Ck)1)i-ernó®:l' <18:.iiJ.iril
de 1970, cuyo presupuesto. en 10 qU~ respecta ala -antpUaclón,
e." de 15.SJ2.9W pesero,s.

Tres.-Seflaiar un plazo .. hasta el 31 .4ie dicier.q1)re- de,,19'tó
para la terminacIón completa de las obras .de ·la"8.lXlp-Uft.Cióh:

Lo que comunico ~t V. l. para su conociniientQ y efeCtos..
Dioo guar.de a V. 1. muchos afios.
Madrid, 21 de abril de 1970.

ALLENDE Y GARC1A.aA1"1'BR

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.4,ubd1teócloo
General de Indosb..las Ag.rarias.

ORDEN de 21 de abril de 1970 por la ~sea:pr~
ba la clasificación de las víaspeCtl4rUts'eX'i~~entes
en el término mu.nicipal de Moraleja:,tk !as Pa.
naderas, provincia. de Valladolid;

Ilmo.. Sr.: VIsto el expediente seguido panr la.C1esiti.... ',~.l(1.61l.
de las Vlas pecuarias existente~ e~ el ténrtinornuntCiHl'de'M<J
:aleja de las Panaderas, prOVlUeta de VR11a1d91l.d.,E:p'~1:~no.
se. ha ~ormulado reclamación alguna duraQ.te$U,e~feUíQ./pú
bhca. SIendo favorable.." t-Odos los informes: ernitldo,s.ef1,rE!Jac:l6n
ca? l~, misma, y cumplidos todos los reqUísIt-os legales ~".tra
mItaClOn,"

_, Vistos lo~ arLictllo$ 1." al 3." y 5.° al 12 ,del RegIs.tneIltQ. de
v las Pecuana.." de 23 -de diciembre de 1~ laLeY',~',de:Ctlt+cen
tJ:a,cIón Parcelaria de 8 de noviembre <le 1962; la.·c;rtden:,~lJ1\u.

mcada de 28 de novi€'mbre de 1956, en .~.lacióne()fl.:.: ..10s::J>e,rti
nentes -de la L€y de Prolledlmiento Admin'ist:ratfro'det17'de
julio de 19-58, '. ":::'" __
.. Este Mini~1.erio" de acuerdo con la pl'opuestl,' .ae-la.Pite~

ClUn General de Gapa,deria e infor.me de Ja A:=:esorhl.:.J(n"iai-ea
d~ bepartamento, ha resuelto:

Prirn-ero.-Aproba.~· la clasificación de las vias Pe:c;.ua;ia8,exis~
tenu:s ~n el término lntmícipal de Moraleja de 1á.S-',Patl'Il~a:~t
pn;>vmclR de Valladohd, por la que se declara &xi~tei'lltur si·
gmentes:

«Caüada Real Metineru}).·-Anchuru: 75.22 metrq4.
({Cordel. de Medina del Campo al Puente Rune-l»;--.;;".Anéhur-a:

37,-61 metros.

El.~lTIdo, di.!ección, SUperficie y dem.áa.Cár~:de
las Vlas expresadas, t1guran en el proy'edtÓdec1~t6tt',,:,n,o.

•

dMt~Hio por el Perito Agricola .cel Estado don Luis García G~
tneZ HerrerQ, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
¡es afecte.

segill1do.-Esta resolucíon, que se publicara en el ((BGletin
Oficial del Esj¡adú¡r y el. de la provincia pár.a general cOlloc1mlen·
to. agota la via gubernativa, pudiendo. lOs que se consideren
afectados, por. e11-a interponer recurso de repOSición, previo al
conumciooo-attindnistrativo, en la forma~.reqttisltos y plazos se
üalados en el articulo 12-t3de la Le? de Procedimiento Admí
tListrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes. de la Ley
de 2'1· de dí:ei~bre de 1956. reguladora de la. Jurisdicción Con
tenciooo-Admínistrotiva.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. 1l1UchG-s años.
Madrid. 21 de abril de 19'10.-P, D., el suth'i€cl'etario. L. Gar

cía de' QteyZa.

Ilmo. Sr. Dlre-ct(jr gener::l.] de OanaderJa.

R.ESOL/JCION de la Dirección General de Agricul~

tura st1bre .~ a tomar por la a.parición de
«n,mz:atQdo dorado». en zonas de patata de stembra
en la p:tovi1tCia de Burgos.

liabiét\dosecpmprob-ado ataques de mematodo dorado» (He
terodera rostoehíeIlBi$: WolDen la.szonas. pNXiuetor.as de p,a
tata. de siembra sitJ;iadas en los términos t:nW1icipales de Bár
«ma de~ cm_lo de _a. Ql¡jntanUla de santa
G",!!ia. santa e_a de Alf<Jz. y~ontajo de llri<>I... de la pro
vincia de Bu¡;goB?Y. a fin de~ le. ~~clón y difusión
de esta. plaga· a -ot;ras zonas productoras· de patata, libres de la
m1stna, se h~necesar1o a<J(>ptar lé;g. medíGlás adecuadas, de
a{}uerd<)~on ..1~. diSQtteSto, el·· la Orden mini61lerIal de, fecha
29 de- jUlio de·l9M <<<Bo:let1n O:(lcial del Estado. de 5 de agosto),

F;n este sent'.1dp;· esta. Dtl'écciÓli General <lé AgricultlU'a ha
venido a biend!S¡:Hmer l? 'S1guiente:

La En los,t~os municipales de Báreena de· Pie-nza, Ci~
l1eruelo deBeZ@iIla,:::qtJ:in~a de santa p&dea, santa Gadea
de Alf~ y ~<;>ntoi" de Btl<lla. y en las ¡ml'cel.... de<lieaclas al
cultJNo de la V8;~JlopodJiá,>repet1rsesueultivo mM que cada
tres ',áií-o$, .nop.udléí.idose ta1:Ilpoco.. en los a..:P.os intermedies cul
ti:var- plantas ~al mematodo d<Il"-840lt. tales como ro
ma.~sy pinúentos~

2;0 .. J!:n•. la.s~l:iS, deéfuladaa adlcho .cultivo, en los tér
"'11\1>8. l)lnnlcl~ llIltéJll_(!tl~ citacJQs, ~a en todo caSo
pl"Ohí'blc1oel cU1Q:vode la pat6ta-destinatGla !\' sUn1ente. así como
establecer.. toda: cl~ de semilleros .y plantas de Vivero o des
tinad"" al tl;aJjpIanté.

3;0 A las ~~. cita49s; lá$ Hetniandades Síndicales de
L~bl:acio~. Y~IUlderos de IQ6. térIIlim.Gs mun~pales citados,
ve~'oQJ~eh BUQ11slón de vigJlaJíf)ia de la proouc
clón~la. ~C<llIlIlnloar en el l)lás ~epk<oo a la Delega,.
clón 'Il..~de la llt<>\'!nda de ~éUal'luler lnfra<
ci6IlO..tn.eumP~.. lento. de 10 pNlOep~ en los art1ctÜOS pri
mero y lllII!'líl<lO•..., la~ _lUCión.

Lo que les. 41go aVV;'. para' 8U oonOOimiento y efectos.
~ ~ea.VlV. f;S.~... aliDa.
:t.Iildt1a. 21 ..., ""ril oe 19'1O....;¡m Dlrecoor general. Jaime

NOl!tl.

Sres.. SubdJ,rector general Jefe -del BerV;icio de·Plagas del Campo,
Pre~deD.te del ~tltUtO l'!lllllMI'l J!IIi.'l\ la. PrQ<iueclón de Se
nüllB8 ,setedtasy :DelegáÜ.o de Agrfeultqra·de la provincia
de 13ur¡¡óS.
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